
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 40 03 017 2017 00797 01 
 
No se accede a la solicitud que antecede, toda vez que la profesional en derecho para el día 

de la diligencia programada puede hacer uso de las facultades otorgadas en el poder a ella 

conferido, conforme lo diAjústese la solicitud en tal sentido spone el artículo 75 de 

nuestra normativa procesa civil. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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